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BOGOTÁ, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
      

         REF. EJEC. ALIM. 2021-00280 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 

 

 

En consideración a lo señalado por la secretaría (archivo N˚ 

39) y para los fines del auto de fecha 23 de marzo de 2022 

(archivo N˚ 26), se autoriza la devolución de dineros en favor 

del demandado, para que sean cobrados por ventanilla y no 

mediante abono a cuenta. 

 

Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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